
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 
JUZGADO OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDIO, CUATRO (04) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) 
 

 

Proceso:  DIVISORIO 

Demandante: DELIO ARTURO VELASQUEZ GALLEGO 

Demandado:  BLANCA CECILIA GÓMEZ GARCÍA (DE GUTIERREZ), MARIA 

ASCENCION GÓMEZ  GARCÍA y/o los herederos 

determinados e indeterminados CARLOS ALBERTO 

RODRIGUEZ GÓMEZ Y JULIAN RODIGUEZ GÓMEZ HIJOS DE LA 

CUYOS  

Radicado:  008-2015-00190 
 

 

Atendiendo al derecho de petición presentado por el abogado 

del señor DELIO ARTURO VELASQUEZ GALLEGO, se ordena dar 

respuesta al petente al correo electrónico indicado en la 

petición, remitiéndole copia del expediente digital. 

 

Por secretaría, óbrese de conformidad con lo aquí dispuesto.- 

 

 

N O T I F I Q U E S E, 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
LMCA 

  

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  

JUZGADO 008 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-

QUINDIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

80a5ec50150d91714ca3c3514455bc9d4be7bf3ed959d7d7c431588b888db4
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Documento generado en 04/05/2021 09:54:54 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A 
LAS PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 05 DE MAYO DE 2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 


